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1. Objetivo 
Otorgar becas Académicas  para que  los estudiantes de La Universidad del Fútbol y Ciencias del 
Deporte con excelencia académica puedan  lograr mayores oportunidades de acceso y permanencia a 
los servicios educativos de la misma. 
 
2. Alcance 
Este documento señala las etapas básicas  bajo las cuales opera el proceso de captación, asignación y 
otorgamiento de becas académicas. 
 
3.Receptor del servicio 
Aplica para todos los estudiantes inscritos en la Universidad del futbol y ciencias del Deporte. 
 
4. Responsable 
Coordinación de Admisión y Becas y Auxiliar de Admisión. 
 
5. Áreas involucradas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Contenido 
 
6.1 Coordinación de becas     
Con base en el calendario escolar académico – deportivo de la Universidad del Futbol y Ciencias del 
Deporte definir la programación anual de las convocatorias para el otorgamiento de becas académicas. 
Notificar a las áreas correspondientes. 
 
6.2. Servicios Escolares 
Dentro de la segunda semana del Ciclo Escolar, informa al Coordinador de Becas el número total de 
alumnos (as) identificando su estatus (inscritos – reinscritos). 
 
6.3. Coordinación de becas 

AREA PUESTO (Nombre y Firma) 

Coordinación de Admisión y Becas   

Dirección de nivel básico   

Dirección de licenciatura y Posgrado   

Dirección de Administración y Finanzas   

Dirección de Servicios Escolares   
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Difundir la convocatoria (UFD–ADM–DO–01) de becas en lugares visibles de la UFD, especificando el 
nivel académico y fechas de entrega de los documentos requeridos (solicitud de beca, estudio 
socioeconómico, boleta de calificaciones, comprobante de ingresos, cinco comprobantes de egresos, 
carta de buena conducta, recibo de reinscripción e historial académico). Para los niveles de Primaria, 
Secundaria y Preparatoria anexar un aviso para el trámite de beca académica en su guía de 
acompañamiento que se les entrega al finalizar el ciclo escolar. 
 
6.4. Alumnos 
De acuerdo a la Convocatoria (UFD–ADM–DO–01), entregar al área de Becas todos los documentos 
que se solicitan.  
 
6.5. Coordinación de becas     
Recibir y revisar la documentación por parte de los alumnos solicitantes de becas en tiempo y forma. 
 
6.6. Crear un expediente a los alumnos de nuevo ingreso al proceso de Becas. Para los alumnos que 
renuevan beca archivar los documentos en su expediente creado desde la primera vez que se solicito. 
 
6.7. Solicitar al área de Finanzas el porcentaje económico asignado para el sistema de becas 
académicas según corresponda el ciclo escolar, nivel académico y matricula. 
 
6.8. Administración y Finanzas 
Analizar  y entregar el porcentaje económico asignado para cada nivel de acuerdo al periodo Escolar. 
 
6.9. Coordinación de becas, nivel básico y/o licenciatura y posgrado. 
Mediante una reunión con las áreas académicas (según corresponda el nivel),  analizar las solicitudes 
de beca y revisar quien cumplen con los requisitos y documentación requeridos. Después determinar la 
asignación, disminución, cancelación o no otorgamiento de beca, de acuerdo al reglamento de beca 
(UFD-ADM-DO-02) y tabla de ponderación (UFD-ADM-RG-01). 

 
6.10. Coordinación de becas     
Diez días hábiles posteriores de la recepción de documentos,  informar al alumno la resolución de la  
solicitud de beca. En caso de ser otorgada la beca, entregar la carta asignación (UFD-ADM-DO-03)  y 
lineamientos de beca académica (UFD-ADM-DO-04)  
 
6.11. Entregar  una copia de la carta de asignación de beca académica al área de Finanzas y Servicios 
Escolares para aplicar lo correspondiente a la beca. 
 
Fin. 
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7.  Diagrama de Flujo 
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8. Resultado deseado / Entregables 
Difundir convocatoria de beca 
Recepción  y revisión de documentos  
Integrar expediente 
Otorgamiento de beca 
 
 
 
9. Indicador (es) 
 

Indicador Descripción Factor Formula Frecuencia Meta 

Gestionar  
Becas 

otorgadas 
 

Eficacia 

                    TAS 
      --------------------------------X 
100            TAC 
              

Cuatrimestral 
Semestral 

Anual 
90% 

 
TAS: Total de Alumnos que Solicitan beca  

Entregar una copia de la 
carta de asignación a las 

áreas correspondientes  

 

Fin 

Entregar Carta y lineamientos 
de beca académica 

 

1 

¿Es acreedor a una beca? 

Informa al alumno que 
no procede la beca 
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TAC: Total de alumnos que Cumplen con los requisitos 
 
 
10. Aportación / Alineación a la Filosofía Institucional / PDI 
Contribuir en el Objetivo Estratégico 5 para promover el aprendizaje permanente que permita la inclusión 
para todos. 
 
Referencia: 
Objetivo Estratégico 5: Fomentar y promover el aprendizaje permanente mediante el otorgamiento de 
becas académicas que nos permita contribuir al progreso con responsabilidad social para una educación 
con calidad. 
 
 
 
 
 

 
 


